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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO  

Radicación: 2022-00066-00 

 

Asunto: Librar mandamiento de pago  

 

El señor CESAR AUGUSTO FERNANDEZ POSADA, identificado con CC No 

71.490.652 Y TP N° 53.439, actuando en nombre propio, presenta demanda Ejecutiva de 

mínima cuantía, en contra de la señora OLGA AMALIA POSADA ISAZA, identificada 

con C.C. No 42.961.754 del documento anexado a la demanda providencia judicial de 

fecha 11 de marzo de 2020, que resolvió el incidente de regulación de honorarios, se 

desprende la existencia de una obligación clara, expresa y exigible de pagar una suma 

liquida de dinero a la parte demandante de conformidad con los artículos 422 y 430 del 

C.G.P, ley 820 de 2003, y siendo este juzgado competente para conocer de la acción por 

razón de la cuantía y el domicilio de la demandada, este despacho,  

 

Por lo anterior se,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva  de mínima cuantía, en contra 

de la señora OLGA AMALIA POSADA ISAZA, identificada con C.C No 42.961.754; 

por las siguientes sumas:  

 DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

SETENCIENTOSSESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($10.483.764) por 

concepto de capital contenido providencia judicial de fecha 11 de marzo de 2020, 

que resolvió el incidente de regulación de honorarios a favor del ejecutante.  

 

Intereses moratorios causados desde 18 de marzo de 2020 hasta el día del pago 

total de la obligación.  
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 Más las costas y agencias en derecho al demandado. 

Todo lo deberá pagar el ejecutado, en un término de cinco (5) días tal como lo establece 

el artículo 431 del C.G.P 

SEGUNDO: Tramítese el proceso ejecutivo, previsto en la Sección Segunda Título Único 

Capítulo I, del código General del Proceso. 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente al demandado o en la forma establecida 

en los artículos 291,292 y 301 del Código General del Proceso.  

CUARTO:   Acéptese la declaración de custodia de documentos hecha por la apoderada 

demandante conforme a los artículos 84 y 89 del C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 

de 2022. 

QUINTO: Archívese copia de la demanda. 

SEXTO: Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble de propiedad de la 

demandada OLGA AMALIA POSADA ISAZA, identificada con C.C. No 42.961.754 

distinguido con matricula inmobiliaria No. 001-790194 de la Oficina Registro e 

Instrumentos Públicos de Medellín sur. Líbrese Oficio al señor Registrador de 

Instrumentos públicos para la inscripción del embargo y expida el correspondiente 

certificado a este despacho judicial.  

NOVENO: Téngase al doctor CESAR AUGUSTO FERNANDEZ POSADA, 

identificado con CC No 71.490.652 y TP N° 53.439, actuando en nombre propio dentro 

de la presente causa. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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